
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

 
 

 

 
Popayán, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXPEDIENTE N° 190013333004 2022 00024 00 

DEMANDANTE: EIDER IDROBO MUÑOZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL - CASUR 

MEDIO DE CONTROL: CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

 
AUTO N° 516 

 

Autoriza Copias 
 
 
 

Dentro del expediente de la referencia, el apoderado de la parte convocante, presentó 
memorial al correo electrónico del despacho, solicitando se expidan primera copia del auto 
aprobatorio de la conciliación la cual presta mérito ejecutivo y constancia de ejecutoria.  

 
Teniendo en anterior cuenta lo anterior, se ordenará expedir copias del poder, del acuerdo 
conciliatorio contenido en el acta de conciliación extrajudicial  del 18 de febrero de 2022 con 
radicación N° E-2021-653250-121 de 19 de noviembre de 2021, llevada a cabo ante la 
Procuraduría 74 Judicial I Para Asuntos Administrativos de la ciudad de Popayán,  del auto 
N° 261 del veinticinco (25) de febrero de 2022 que aprobó el acuerdo conciliatorio; además 
la certificación de ser las primeras copias que expiden y prestan mérito ejecutivo. 

 
Una vez revisado el expediente se verifica que no se ha aportado la constancia de pago de 
arancel judicial por concepto de una certificación, el cual deberá ser cancelado en Cuenta 
Única Nacional Código de Convenio 14975 Número de Cuenta Corriente  3-0820-000755-
4, de conformidad con el  contenido  de  la  circular DEAJC20-58  de septiembre  de  2020 
del Banco Agrario de Colombia remitido al correo del Juzgado y se asignará fecha y hora 
para la entrega de las referidas copias. 

 
 

Se tiene que la solicitud en precedencia se encuentra de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 114 del C.G.P., por lo que SE DISPONE: 

 
PRIMERO.- Autorizar la expedición de copias auténticas del poder, del acuerdo 
conciliatorio contenido en el acta de conciliación extrajudicial  del 18 de febrero de 2022 con 
radicación N° E-2021-653250-121 de 19 de noviembre de 2021, llevada a cabo ante la 
Procuraduría 74 Judicial I Para Asuntos Administrativos de la ciudad de Popayán,  del auto 
N° 261 del veinticinco (25) de febrero de 2022 que aprobó el acuerdo conciliatorio; además 
la certificación de ser las primeras copias que expiden y prestan mérito ejecutivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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